
 

Resolución N° 45-2024-OS/PRES del 23 de abril del 2024  Código de plaza 277  

Clasificación Sigla Cargo estructural 

SP-ES: Servidor Público-Especialista SP-ES Especialista en Electricidad 

Funciones del cargo estructural: 
Misión:  
Verificar y controlar los procesos de supervisión y fiscalización de las actividades de servicio eléctrico regional de competencia de la 
División, en base a las normas y procedimientos vigentes, a fin de cumplir con la función fiscalizadora y supervisora de la Institución. 
 
Funciones: 
1. Realizar el seguimiento y control del programa de supervisión y fiscalización de las actividades correspondientes al sector 

electricidad dentro de la competencia de la División, a fin de cumplir con los objetivos del área. 
2. Planificar, asignar y supervisar la ejecución de los trabajos encargados a las empresas naturales y jurídicas, a fin de cumplir con 

la supervisión y fiscalización de las actividades a su cargo. 
3. Elaborar, proponer y/o modificar manuales, normas, informes técnicos, procedimientos, términos de referencia, guías de 

supervisión y formatos para las actividades del sector electricidad, a fin de mejorar los procesos existentes. 
4. Someter a aprobación el inicio de los procedimientos administrativos sancionadores (PAS), y elaborar los informes técnicos de 

sanción y cálculo de multas por los incumplimientos a las normas por parte de las empresas supervisadas en su sector y/o ámbito 
de acción. 

5. Brindar apoyo técnico y capacitación al personal de las Oficinas Regionales sobre los cambios de procesos de supervisión de las 
actividades del sector eléctrico. 

6. Participar en los comités técnicos y/o foros especializados dentro del ámbito de su competencia de la división, a fin de difundir 
los procedimientos de supervisión de las actividades de la Institución. 

7. Coordinar con el área respectiva la actualización de la información en la página web de la Institución, en los temas de distribución 
eléctrica. 

8. Ejecutar las actividades relacionadas al cumplimiento de normativas, reglamentos institucionales, sistema integrado de gestión, 
presupuesto, planes operativos y estratégicos de su área, según las políticas y procedimientos dispuestos para tal fin, con el 
objetivo de contribuir a la mejora continua de su área y/o dar cumplimiento a la normativa legal vigente. 

9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

Condiciones atípicas para el desempeño del puesto: Debe realizar viajes a diferentes regiones del país según necesidades 
institucionales. 
Periodicidad de la Aplicación: Temporal, viajes eventuales acorde a la competencia del puesto.  

Requisitos del cargo estructural: 
Formación académica 

a) Nivel educativo 
Universitaria Completa 
b) Grado/situación académica 
Título profesional otorgado por la universidad en las carreras de Ingeniería Eléctrica o Mecánica Eléctrica. 
 c) Colegiatura/Habilitación: Sí/Sí  
Conocimientos 

a) Conocimientos técnicos que no requieren documento sustentatorios: Sistemas de distribución eléctrica, fiscalización y 
supervisión de electricidad. 

b) Cursos y/o programas de especialización: Programa de especialización de 120 horas o 120 horas acumuladas en cursos en los 
últimos 10 años en: Electricidad y/o Gestión de Proyectos y/o Regulación y/o afines. 

c) Ofimática/Idiomas: Nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo, programa de presentaciones /Nivel básico en 
inglés. 

Experiencia   

a) a) Experiencia general 
Con experiencia general mínima de 05 años 
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en el Sector Público) 
b.1) Experiencia específica en la función o materia:  
03 años en actividades de electricidad 
b.2) Experiencia específica en el puesto o cargo:  
03 años desde puestos de Analista o equivalente en: actividades relacionadas a la distribución y comercialización de electricidad 
b.3) Experiencia específica en el sector público:  
No aplica 

Requisitos adicionales 
-  
Datos adicionales del cargo 
Órgano o unidad orgánica: Gerencia de Supervisión de Energía – División de Supervisión Regional 
Dependencia jerárquica: Jefe de Supervisión de Distribución Eléctrica 

 


